






























 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEÑOR: 
 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 
E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO #110014003004-2022-00369-00 del BANCO DE 

BOGOTÁ, CONTRA GLORIA MATILDE SONSA Y HOWARD IRVINE 
TARAZONA VILLAMIL. 

 
 
JOSÉ ELIBARDO MARTÍNEZ ROJAS, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado civil y profesionalmente con la cédula de ciudadanía #4.095.564 de 
CHIQUINQUIRÁ y la tarjeta profesional 67.872 emanada del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, con vecindad, domicilio y residencia en este 
DISTRITO CAPITAL, hallándome dentro del término erigido en la ley, doy 
contestación a la demanda de la siguiente manera: 
 
En cuanto al encabezamiento de la demanda, observo una irregularidad, 
consistente en que la APODERADA, no está actuando en nombre propio como lo 
afirma, sino en representación de la parte actora, (BANCO DE BOGOTÁ). 
 

A LOS HECHOS: 
 

1. Frente al hecho primero: es falso, pues la cuota inicial se pagó el día 3 de 
junio del año 2017 y no como lo dice la demanda y los intereses no expresa 
su forma de pago la taza y periodicidad de la cancelación y de todos modos 
es una taza alta. Las cuotas se siguieron pagando mensualmente desde la 
fecha que ya señalé.  
 

2. El hecho segundo:  es cierto. 
 

3. El hecho tercero: en lo concerniente al incumplimiento del pago de la 
obligación es parcialmente cierto, pues se presentó una situación de fuerza 
mayor, la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD, hecho que generó la recesión económica. 
 

4. El hecho cuarto: corrobora lo contestado frente al presupuesto fáctico 
anterior, pues debido a la pandemia, necesario fue que las entidades 
bancarias concedieran alivios financieros, los que en realidad son paliativos 
que no contribuyen en mayor forma a solucionar las dificultades inherentes a 
las obligaciones impagadas, pues si bien es cierto, alargan los plazos de 
cancelación, no es menos verídico que aumentan los intereses adeudados, 
de modo que no sabemos a ciencia cierta, si la cura resulta peor que la 
enfermedad; en sí, no hubo alivio financiero porque no se vio reflejado y 
ofrecieron algo que no se tradujo en la realidad, pues a la postre, la deuda 
se aumentó. Además, a mis representados los llamaron para ofrecerles el 
pago de las cuotas que se encontraban en mora, cancelándolas de contado, 
diciendo que si ponían al día la deuda, quitaban la circunstancia de mora y 
quedaba normal el crédito, hecho que lo hicieron en tres ocasiones y también 
les ofrecieron normalización de cartera, la que ellos aceptan pagando de 
conformidad  con las liquidaciones que hacían los asesores del banco, pero 
esos ofrecimientos no fueron ciertos pues no les borraron el tiempo de mora 
ni aplicaron los pagos en la forma que les ofreció el banco  dichos acuerdos 
de pago, los hicieron mis representados dentro de la sucursal bancaria en 
CORABASTOS y el 29 de MAYO del año 2021, se radicaron dos misivas 
solicitando la revisión del caso, las cuales jamás fueron contestadas por el 
banco. 
 

5. El hecho quinto, genera una serie de dudas, pues si bien es cierto, existe una 
obligación que no se ha cancelado del todo, necesario es, para que sea clara 



y exigible, que se haya efectuado una liquidación, ponderando la cantidad 
cancelada de capital e intereses, de modo que se establezca diáfanamente, 
la cuantía insoluta de este pagaré. Lo anterior, porque mis representados 
pagaron gran parte del capital e intereses, hasta el momento que sobrevino 
la pandemia, después de la cual, motivados por la situación de fuerza mayor 
que esta patología trajo, no pudieron pagar la deuda. Para MI es importante 
significar, que ellos no tenían los recursos necesarios, debido a que su 
establecimiento de comercio quedó en quiebra, por cuanto se ordenó por 
parte del gobierno el cierre indefinido de los establecimientos de comercio 
debido a la pandemia, negocios a los cuales mis representados proveían 
artículos alimenticios (hortalizas), que como ya se sabe son productos 
perecederos, los cuales, para no perderse del todo, los debieron regalar al 
banco de alimentos, en los barrios donde habitan personas vulnerables y de 
suma pobreza y también doña GLORIA, mi representada, les cocinó a 
personas indigentes, todo lo que ellos tenían para la venta normal, de lo cual 
aportaremos las pruebas necesarias. 
 
LA MANIFESTACIÓN ESPECIAL: 

 
Si bien es verídica, es irrelevante. Los títulos quirografarios aducidos como soporte 
probatorio de la demanda para nosotros, no están legibles, no obran con una 
liquidación clara, especialmente lo tocante a la tasa de interés, que deberían haberla 
liquidado con claridad y mensualmente, estableciendo la fecha en que dejó de 
pagarse la obligación. 

  
   A LAS PRETENSIONES: 

 
Me atengo a lo que con claridad se demuestre en el curso del proceso. 
Lo anterior, porque si bien es cierto, se trata de una obligación parcialmente insoluta, 
no efectuó la parte demandante una liquidación clara, en la que estableciera, la 
cantidad de capital que ya pagaron mis representados y menos aún, los intereses 
liquidados, la tasa a la cual se cobraban y el monto de los intereses moratorios. 

 
Frente a la decisión judicial de liquidar costas procesales en su oportunidad, pero 

posteriormente, he de expresar que las mismas no fueron solicitadas en la demanda 

y por consiguiente, no pueden ser decretadas de oficio, pues un principio de la 

justicia civil, es que esta sea rogada, de modo que ya no puede haber liquidación 

de costas. 

1. Frente a la pretensión que busca el pago de los $13.204.145,22 

manifiesto que la misma no es clara, pues mis representados pagaron 

varias sumas de dinero merced a los ofrecimientos hechos por el 

banco del pago por mora de contado y amortización de cartera, que 

brindaron en tres ocasiones, las que los demandados aceptaron 

cancelando las cantidades que el banco liquidó en su momento. 

Hechas las cancelaciones, el banco cambia de actitud manifestando 

que se reservaba el derecho de aceptar o no la propuesta, cuando fue 

el banco el que la hizo y las ofreció, pero finalmente incumplió dicho 

ofrecimiento, optando por tomar el dinero entregado por la parte 

demandada como intereses de manera que, si el banco hubiera 

cumplido su palabra, la deuda no se hallaría en estos términos, sino 

que se habría dejado al día. 

Habiendo cancelado en los términos ofrecidos por el banco, no se 

entiende cómo, los aquí obligados quedaron reportados como 

deudores morosos, situación que el banco no modificó, pero recibe los 

pagos y ocasiona los perjuicios a los demandados, dejándolos 

reportados negativamente como deudores morosos sin derecho a 

obtener crédito alguno, sin tener en cuenta que ellos son 

comerciantes, les acabaron su vida crediticia. 



2. Cobran intereses moratorios a la tasa máxima permitida, sin tener en 

cuenta el esfuerzo realizado por los demandados para poner al día 

sus obligaciones, cancelando las sumas de capital exigidas. Ahora 

bien: las sumas pagadas no las imputaron a capital sino a intereses y 

persisten en el cobro de intereses. 

 

3. Estas sumas cobradas en la pretensión tercera de $7.922.475,oo los 

demandados manifiestan haber cancelado varias de estas cuotas, 

atendiendo las propuestas y ofrecimientos que el banco les hizo de 

manera que sí queda para pagar algún remanente de estas sumas, 

pero no la cantidad que el banco está cobrando. 

 

4. De conformidad con lo dicho frente a la suma de capital cobrada antes 

que es inferior como ya lo dijimos, los intereses exigidos como 

moratorios y corrientes, lógicamente deben ser de una proporción 

menor. 

 

3.2 Reiteramos lo afirmado en la respuesta anterior, que los intereses moratorios, 

los intereses corrientes y las sumas de capital cobrados, están fuera de la realidad.  

Hay voluntad de la parte pasiva en cancelar estas obligaciones, para lo cual es 

necesario que se llegue a un acuerdo que satisfaga las dos partes, teniendo en 

cuenta, todas las calamidades y adversidades atravesadas como consecuencia de 

la pandemia que ha afectado al mundo. 

Reitero que mis representados perdieron todos los productos que expendían, 

muchos de los cuales obsequiaron por no poderlos vender. 

1.-En relación con la suma de $19.644.102,oo) reiteramos que el cobro de este valor 

es muy alto, porque la parte deudora manifiesta haber hecho varios pagos, acatando 

los acuerdos que en su momento el banco ofreció. 

2.- si el capital cobrado en la petición anterior, es una suma muy alta, los intereses 

moratorios y corrientes cobrados en relación con esta cantidad, también superan la 

realidad, pues son muy onerosos, siendo así que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal. 

Frente a las normas invocadas, son de aplicación procesal. 

Ahora bien: no tenemos reparo en relación con la competencia que ostenta el 

despacho.  

Diferente es lo concerniente a la cuantía solicitada que es muy alta, siendo así que 

se está haciendo un cobro de lo no debido. 

PRUEBAS: 

De nuestra parte nos permitimos aducir como pruebas, varios pagos efectuados 

frente a las obligaciones cobradas, así: 

A) EN RELACIÓN CON EL PAGARÉ #2892: 

 

a. obra consignación por la suma de ($500.000,oo,) del día 17-02-2021. 

b. Otra adiada el 25-02-2021, por ($2.115.000,oo). 

c. Una tercera el día 11-03-2021, en cuantía de ($820.000,oo). 

d. Otra por la suma de ($540.000,oo) del día 11-03-2021. 

e. Otra del día 6-04-2021, por la suma de ($100.000,oo). 

f. Otra adiada el 11-12-2020, por ($936.000,oo). 

g. Otra del día 18-12-2020, por ($70.000,oo). 

h. Otra del día 13-01-2021 por ($980.000,oo.) 

i. Otra del día 7-02-2020,, por ($1.003.000,oo). 



j. Otra del 16-01-2020, por $1.015.000,oo). 

k. Otra del 17-02-2021 cuyo valor es de $385.000,oo 

 

 

B) EN RELACIÓN CON EL PAGARÉ #4038,  

 

a. obra una consignación de ($900.000,oo) del día 17-02-2021. 

b. Otra por ($2.420.000,oo) del día 30-04-2020. 

 

En igualdad de circunstancias, adjuntamos una solicitud al amparo del derecho 

fundamental de petición enviada desde la sucursal de CORABASTOS DEL banco 

de BOGOTÁ, fechada el 19 de AGOSTO del año 2021, para buscar información 

acerca de los pagos efectuados y la liquidación de la deuda, solicitud que, hasta el 

día de hoy, quedó sin respuesta. 

Otras dos misivas, a servilínea del banco, en el mismo sentido, las cuales fueron 

del día 11-01-2022, cuya respuesta es evasiva y solamente le exigen pagar, 

situación que no obedece a una política bancaria sana. 

Mi agenciada GLORIA MATILDE, en vista de todo esto, hizo muchas llamadas 

telefónicas a servilínea en procura de solucionar esta situación anómala que la ha 

afectado, llamadas que jamás fueron contestadas. 

 

En otro orden de ideas, para demostrar la situación de recesión económica, y la 

pérdida de los productos con que ellos comercializaban, aducimos certificaciones 

en que constan varias donaciones de productos hechas al banco de alimentos de la 

arquidiócesis de BOGOTA en número de cinco de primer semestre del año 2020 y 

segundo semestre del mismo año, así como primero y segundo semestre del año 

2021. 

Se hicieron estas donaciones, porque la corporación de ABASTOS fue cerrada por 

un tiempo debido a la pandemia, y también cerraron hoteles, restaurantes, 

comedores comunitarios, colegios y jardines, clubes de BOGOTA, a los cuales la 

parte demandada, proveía mercancía, (productos perecederos como hortalizas). 

Se adjunta copia de la declaración de renta del año 2019 y la del 2020, en las que 

se muestran con claridad que dejaron de vender en el año 2020, mercancía por 

valor superior a $1.200 millones de pesos. 

La del año 2019, muestra lo recibido por ingresos brutos y en el 2020, su pérdida 

total. 

Los demandados tuvieron también problemas de salud graves que afectaron su 

trabajo. 

Ellos también tienen otras obligaciones insolutas: una con el banco de occidente por 

($90.000.000,oo). Noventa millones de pesos. 

Otra en el banco Davivienda por $56.000.000,oo) cincuenta y seis millones de 

pesos. 

Otra obligación de carácter hipotecario, contraída con MARISOL PARRA ARIAS por 

10 millones de pesos. Que se encuentra en proceso Ejecutivo Hipotecario, en el 

Juzgado 25 Civil Municipal de BOGOTA. 

Tiene también unas deudas de clientes de los aquí demandados cuando 

comercializaban sus productos, cartera que jamás se recuperó, cuantificada en 

suma cercana a ($200.000.000,oo). 

Deseo se acepten estos documentos como medios demostrativos de la situación 

económica de mis representados. 



Me permito dejar a consideración del despacho, medios exceptivos de mérito, que 

deseo sean estimados favorablemente y decididos en la fase procesal 

correspondiente. 

 

PRIMERA EXCEPCIÓN: 

MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Tiene sustento fáctico el medio exceptivo en los siguientes razonamientos: 

Mis representados fueron convocados en varias ocasiones, a llegar a un acuerdo 

de pago con el banco, cancelando determinadas sumas dinerarias. 

Ellos accedieron y con gran esfuerzo de su parte, consiguieron el dinero en tres 

oportunidades que fueron convocados. 

Así pagaron importantes sumas de capital para ellos, porque debieron conseguirlas 

con bastante trabajo, si se tiene en cuenta que fue en una época muy difícil, pese a 

lo cual, consiguieron estas cantidades de recursos, pagándolos al banco. 

No obstante, la deuda no se dejó cancelada por parte del acreedor, ni siquiera se 

hizo una liquidación ponderada donde se diera a conocer a los deudores con 

claridad, qué suma quedaban debiendo, sino que prosiguieron los cobros y cuando 

ellos indagaron varias ve ces por el resultado de sus negociaciones, lo único que de 

manera despectiva y displicente les decían para que pagaran toda la deuda o que 

la continuaran cancelando. 

Esta, a mi modesto entender son conductas de mala fe. 

La Constitución Política, en su artículo 83, ordena tanto a las autoridades como a 

todas las personas, entendidas estas como naturales o jurídicas, de derecho público 

o de derecho privado, porque la norma en cita, artículo 83) no hace  discriminación 

o excepción alguna, que en todas nuestras actuaciones, debemos obrar de buena 

fe, es decir, que seamos transparentes de principio a fin de todos nuestros negocios, 

sin buscar reservarnos nada, con que lo podamos modificar o afectar al otro, sino 

asumiendo un comportamiento claro y leal. 

En el caso presente, la parte actora, lo único que buscaba era satisfacer sus deseos 

y buscar de los deudores la mayor cantidad de dinero en el menor tiempo, sin 

ponderar el quantum de las obligaciones lo ya cancelado y lo que eventualmente se 

debiera. 

Como si esto fuera poco, los intereses perseguidos a nuestro modesto entender son 

muy altos. 

En las pruebas allegadas como medio demostrativo de la contestación de la 

demanda, se presentaron los pagos hechos, derechos de petición y solicitudes que 

los demandados hicieron buscando explicaciones frente a los cobros realizados y la 

conducta del banco, el cual, lo único que contestaba era que siguieran pagando 

hasta cumplir la última cuota. 

Por tanto, pido se declare favorablemente la prosperidad del medio exceptivo 

conforme a la normal supralegal precitada y también el 769 del CODIGO CIVIL, que 

con sujeción a lo que afirma categóricamente el artículo 228 de la CONSTITUCION 

NACIONAL, por ser norma de carácter sustancial, es de aplicación preferente. 

 

 

 

 

 



SEGUNDA EXCEPCIÓN 

PAGO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES OBJETO DE COBRO. 

Esta excepción adquiere dimensión en la prueba documental aducida, pues obran 

muchas consignaciones que la parte demandada hizo a favor del banco en relación 

con cuotas canceladas, situación que el banco no ha pasado por alto. 

Frente a esta excepción, prudente es que las partes se pongan de acuerdo y 

concilien, no solo la suma a pagar por parte de los deudores, sino un término y forma 

de pago. 

El sustento probatorio se adujo con la contestación de la demanda y no es otro que 

las distintas consignaciones hechas como pago a favor del banco en relación con 

las dos obligaciones materia de recaudo. 

Pido al ESTRADO JUDICIAL, que esta excepción sea estimada también de manera 

favorable y se tenga en cuenta en beneficio de la parte pasiva. 

 

TERCERA EXCEPCIÓN: 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Corolario de lo ya manifestado en precedencia, especialmente en la excepción 

anterior, es que si ya sed han hecho pagos importantes, necesario es liquidar las 

obligaciones de manera adecuada, determinando las sumas pagadas que debieron 

haber sido reconocidas, y consecuencialmente las sumas adeudadas. 

Con fundamento en estas premisas, es que pido se reúnan las partes, examinen las 

obligaciones, las amortizaciones hechas, bien a título de capital o de intereses y 

reconociendo las dos partes esa labor, se tomen las determinaciones mas 

adecuadas para los dos. 

Solo de esta manera, reconociendo las dos partes el alcance de esa liquidación, 

toman una decisión justa que no lesione patrimonialmente ni a acreedor, ni a 

deudores. 

Todos los documentos allegados con la contestación del libelo genitor por la parte 

pasiva, sirven de medio eficaz para hacer evidentes los pagos hechos y las sumas 

insolutas que eventualmente queden. 

Sírvase SEÑOR JUEZ, dar respuesta favorable a esta excepción cuando la ley lo 

ordene. 

CUARTA EXCEPCIÓN: 

FUERZA MAYOR QUE HA IMPEDIDO EL PAGO: 

Una situación siniestra y desfavorable se apoderó de la faz del orbe a comienzos 

del año 2020. La pandemia declarada por LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD, la cual dejó en evidencia lo vulnerables que somos los seres humanos. 

Pero esta patología, no solo cobró trastornos graves y para muchos irreversibles en 

su salud, sino millones de vidas. 

Pero esto no fue suficiente: 

Sobrevino una situación de recesión económica devastadora, que afectó los países, 

las industrias, las empresas y lógicamente las personas. 

Muchos establecimientos de comercio y empresas quebraron, muchas personas 

fracasaron su economía, el hambre y la pobreza se apoderaron de muchas 

entidades y personas y sus efectos nocivos aún persisten. 

Mis representados, vieron destrozada su economía, no pudiendo pagar sus deudas 



 Y también fueron víctimas del no pago por parte de sus deudores, quedando 

sumidos casi en la miseria. 

Como si esto fuera poco, mis patrocinados perdieron todos los productos que 

vendían, porque son perecederos, son hortalizas y verduras, pero la adversidad los 

engrandeció pues ellos, no pudiendo laborar en el comercio y para evitar el daño de 

estos alimentos, los regalaron a establecimientos que cumplen obras de solidaridad, 

así como a personas vulnerables e indigentes. 

Esta situación que tiene sustento legal en el artículo 64 y concordantes del CÓDIGO 

CIVIL, ha de ser ponderada por la justicia, como espero ocurra. 

Obran pruebas que evidencian la conducta de los aquí demandados, que regalaron 

sus productos a entidades que favorecen a sectores y personas vulnerables, los 

que se adujeron con la respuesta a la demanda. 

Pido se estime favorablemente el medio exceptivo. 

NOTIFICACIONES: 

La parte demandada recibirá notificaciones en la Carrera 78 I bis # 35-65 sur, 

Bogotá D.C., o en el correo electrónico hortalizasdelasabanagyh@hotmail.com. De 

igual forma en los celulares 311-2517813, 311-5899630 

Por la parte activa, recibirá notificaciones en la CARRERA 13 A No. 35 – 38 Piso 06 

de la ciudad de Bogotá. D.C., para Notificación: Judicial: 

rjudicial@bancodebogota.com.co   y su apoderada MARIA DEL PILAR GUERRERO 

LOPEZ, en la CARRERA 13 A No. 35 – 38 Piso 06 de la ciudad de Bogotá. D.C., 

Correo Electrónico para Notificación: Judicial: rjudicial@bancodebogota.com  

Por parte del suscrito, recibiré notificaciones en el correo electrónico 

joelmars24@hotmail.com de conformidad con la Ley 2213 de 2022.  

ANEXOS: 

1. Las pruebas enunciadas en el acápite anterior. 

2. El poder conferido a mi favor por los demandados GLORIA MATILDE SONSA 

Y HOWARD IRVINE TARAZONA VILLAMIL. 

 

 

Atentamente: 
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SEÑOR: 
 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C, 
 
E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO #110014003004-2022-00369-00 del BANCO DE 

BOGOTA, CONTRA GLORIA MATILDE SONSA Y HOWARD IRVINE 
TARAZONA VILLAMIL. 

 
GLORIA MATILDE SONSA Y HOWARD IRVINE TARAZONA VILLAMIL, mayores 
de edad, identificados con las cédulas de ciudadanía #51.948.806 de BOGOTA Y 
19.473.501 de BOGOTÁ, respectivamente, hallándonos dentro del término erigido 
en la ley, solicitamos al Despacho se sirva conceder a nuestro favor el beneficio de 
AMPARO DE POBREZA, con todas las consecuencias legales que esta figura 
comporta. 

 
 

FACTO CONSIDERACIONES: 
 
1. Fuimos comerciantes de hortalizas y nos iba bien en nuestro trabajo. 
2. Merced a esto, pudimos trabajar y obtuvimos créditos que íbamos pagando 

bien. 
3. Desgraciadamente sobrevino la pandemia trayendo como consecuencia. La 

recesión económica para las empresas y las personas. nosotros, no fuimos 
Ajenos a esta adversidad, por lo cual no pudimos trabajar, perdimos nuestras 
ventas, nuestros productos alimenticios que son perecederos porque son 
hortalizas, debimos regalarlos a entidades q1ue prestan su ayuda a grupos de 
personas vulnerables y a ciudadanos en particular en condiciones de pobreza 
extrema, como son los habitantes de calle. Tenemos no solo esta obligación 
judicializada, sino otra de carácter hipotecario que no pudimos cancelar y 
deudas con personas particulares que no nos ha sido posible satisfacer. Así las 
cosas, no estamos en condiciones de asumir costas de procesos ni el pago de 
auxiliares de la justicia. 
 
Con base en las anteriores razones, solicitamos al despacho: 

 
1. Se nos conceda el beneficio de amparo de pobreza, con todos los beneficios 

legales que esta figura comporta. 
2. En el evento que persona interesada se oponga, sea condenada en costas. 

 
PRUEBAS: 

 
Las certificaciones expedidas por el banco de alimentos de la arquidiócesis de 
BOGOTA, donde tienen en cuenta que nosotros les regalamos los productos que 
vendemos para evitar que se perdieran. 

 



DERECHO: 
 

1. Sustentamos nuestra petición, en el artículo primero de la CONSTITUCION, 
que determina que la república de COLOMBIA es un “ESTADO SOCIAL DE 
DERECHO”, figura muy diferente al simple “ESTADO DE DERECHO”. 
 

2. Artículos 161 y concordantes del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. Esta 
solicitud la impetramos bajo la gravedad del juramento. 

 
 
 

 
YO: JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS, como mandatario judicial de los aquí 

demandados, coadyuvo la presente petición, por encontrarla ajustada a 
parámetros de derecho y justicia. 

 
 
 
Atentamente: 
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CONTESTACIÓN PROCESO EJECUTIVO #110014003004-2022-00369-00

JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS <joelmars24@hotmail.com>
Mar 21/06/2022 8:36 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR: 
 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 
E.                 S.                 D. 
 
REF:  PROCESO EJECUTIVO #110014003004-2022-00369-00 del BANCO DE BOGOTÁ,

CONTRA GLORIA MATILDE SONSA Y HOWARD IRVINE TARAZONA VILLAMIL. 

Dentro del término erigido en la LEY, acudo al DESPACHO presentando lo siguiente:

1. AMPARO DE POBREZA
2. Pruebas que se quieren hacer valer dentro del AMPARO DE POBREZA
3. PODER 
4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
5. Pruebas que se quieren hacer valer dentro de la CONSTESTACIÓN DE LA DEMANDA
6. Envío de la Contestación a la parte demandante al correo electrónico en virtud de la norma digital

vigente

Lo anterior, en varios folios e imágenes.

Cordialmente

JOSÉ ELIBARDO MARTÍNEZ ROJAS
C.C. 4.095.564 de CHIQUINQUIRÁ
T.P. 67.872 del C.S.J. 



CONSTANCIA DEL TRASLADO conforme a lo dispuesto a los 

acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura y demás entes Gubernamentales. - 

 

 

FIJADO:  28 de julio de 2022 

EMPIEZA: 29 de julio de 2022 a las 8 A.M. 

VENCE:   11 de Agosto de 2022 a las 5 P.M. 

 

 

  EL SRIO,  

        LUIS JOSE COLLANTE P. 


